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ANEXO Tir¡;; ........ ...... . Ruedas
Fa ricante ... Massey Ferguson Tractors Limited, Coventry

Tractor homologado ~Gran Bretaña).
Motor: Denominación . erkins, modelo IOO6-6HR3

Marca ...-........... Valmet Combustible empleado. Diesel oil. Densidad, 0.838. Número de ce-
Modelo .;............ 555-4 tano, 54,5.
Tipo ............... Ruedas
Numero de serie ..... 656266
Fabricante ... , ....... Valmet Corporatíon Tractor Works, Suolahti

Potencia Velocid:ld I Condiciones
(Finlandia). del lractQf (r.p,m.) Consumo atmosféricas

Motor: Denominación . Valmet, modelo 320 DS a la toma Toma
especifico Tempt-o... PresiónNúmero A 3608 de fuerza Motor do (griCV.hora) rotura (mm.Hg)

Combustibi~~~pl~~d~", Gasóleo. Densidad. 0,840. Número de tetano, (C.V.) fuerza I (QC)

50.
1. Ensayo de homologación de potencia.

Potencia I Velocidad I Condkiones
Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r.p.m.del tnlClor (r.p.m.) Consumo I atmosféricas

a la loma
To~ espeCifico, ITcmpe- Presión

de la toma de fuerza
de fucn:a Motor do (griC.V.hGm) ratura (mm.Hg)

(C.V.) fu=< I (OC) Datos observados .. 100,5 l.903 540 189 22 767

1. Ensay,o de homologación de potencia. Datos referidos a con-
diciones atmosfé-

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r.p.m. ricas normales .. 100,7 1.903 540 - 15,5 760
de la toma de fuerza

Datos observados 66,6 1.890 540 164 16 724 11. Ensayos complementarios.

Datos referidos a con-

01

a) Prueba a la velocidad del motor designada como

diciones atmosfé- . nominal por el fabricante.

ricas nonnales .. 70,0 1.890 540 - 15,5 760 Datos observados .. 96,5 2.197 624 191 22 767

11. Ensayos complementarios. Datos referidos a con-
diciones atmosfé-

a) Prueba a la velocidad del motor -2350 r.p.m.- ricas' nonnales .. 96,7 2.197 624 - 15,5 760
. designada como nominal por el fabricante.

Datosob~rvados )1,5 2.350 671 180 16 724 b) Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 r.p.m.
de la toma de fuerza.

Datos referidos a con-
diciones atmosfé- Datos observados. 104,1 2.002 1.001 184 19 767

I ricas nonnales .. 75,1 2.350 671 - 15,5 760

15,5 1760

Datos referidos a eO~'1 I
lIt Observaciones: El tractor incoffiora un eje de salida de toma

diciones atmosfé·
2.00211.001 Iricas normales .. 103,8 -

de fuerza de tipo .1 según Directiva CE 86/297 (35 mm de diámetro
y seis estrías).

e)

Datos observados .. 98,6 2.201 1.101 192 19 767

14878 RESOLUCION de 5 de mavo de 1992, de la Dirección
Datos referidos a con- ! IGeneral de Producciones j Mercados Agrícolas. por la

diciones atmosfé-
98.3 !2.201 ~

que se resuelve la homologación genérica de los tractores
ricas normales .. 1.1 01 -marca «(Massey Ferguson», modelo MF 399ES 2WD

Solicitada por «Massagri, Sociedad Anónima»l la homologación de 11I. Observaciones:
los tractores que se citan, realizadas las verificacIones preceptivas por
la Estación de Mecánica A~ricola y apreciada su equivalencia, a efectos
de' sulotencia de inscripcIon, con los de la misma marca, modelo MF
399E 4WD, de conformidad con 10 dispuesto en la Orden ministerial
de 14 de febrero de 1964, por la que se establece el procedimiento de
homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

MINISTERIOPrimero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homo-
logación genérica de los tractores marca «Massey Fcrguson», modelo

PARA LAS ADMINISTRACIONESMF 399ES 2WD, cuyos datos homologados de potencia y consumo
figuran en el anexo.

Se8':lndo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es- PUBLICAStableCIda ~n 101 (ciento uno) CV.
Terceri>.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub-

gru¿o 1.2>deI anexo de la resolución de esta Dirección General fubli- -ca a en el «Boletín Oficial del EstadO)) de 22 de enero de 198 , por
14879 ORDEN de 21 de· mayo de 1992 por la que se dispone lala lue se desarrolla la Orden de 27 dejulio de 1979, sobre ~uipamiento

de os -tractores agrícolas t forestales con bastidores o cabmas de pro:- publicación, c:ra general conocimiento y cunzitmiento,
tccción para casos de vue ca. del fallo de a sentencia dictada por la Sala e lo Con-

tencloso-Administrativo de la Auaiencia Nacional, en el
Madrid, 5 de mayo de 1992.-El Director generaJ. Daniel Trueba recurso contencioso-administrativo 318.864, promovido

Hemnz. por don Agustín Pacheco Pino.

ANEXO La Saja de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia., con fecha 21 de febrero de 1992, en el recurso

Tractor homologado contencioso-aclministrativo número 318.864 en el que son partes, de
una, como demandante don Aa:ustín Pacheeo Pino, y de otra como

Marca .............. Mass~ Fer~s.on demandada la Administración eneral del Estado, representada y de-
Modelo ..... , ....... MF 3 9ES WD fendida r el Letrado del Estado.
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El ciiado recurso se promovió contra la resolución presunta del Mi
nisterio para.las Admimstraciones Públicas, que desestimaba el recurso
de reposlció.n interpuesto contra la resolución de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública de fecha 30 de. agosto de
1989, sobre incompatibilidades.

La J'<!.rte .disposltiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuDClatmento:· .

«FaUamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Agustín Pacheco Pino contra la denegación, inicial
mente presunta y después por resolución expresa del Ministerio para
las Administraciones Públicas de 30 de agosto de 1989, del reconoci
miento de la com~tibilidad solicitada. debemos anular y anulamos los
expresados actos administrativos impugnados.. por su disconformidad a
derecho, declarando el derecho del recurrente a compatibilizar su puesto
como Subinspector en la Delegación de Hacienda de Málaga con el
ejercicio libre de la profesión de Economista., en actividades de docen
cIa y de Asesor de Inversiones y de Marketing, fuera del horario del
puesto de trabajo en el sector público y con las demás limitaciones
establecidas por los artlculos 11 X 12 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre. de Incompatibilidades Clel Personal al Servicio de las Ad
ministraciones Públicas, y por el articulo 11 del Real Decreto 598/1985,
de 30 de abril; sin imposición de costas.~~ •

En su,virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Adininistrativa, ha dispuesto -la'publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Laque digo a VV. lI. .
Madrid 21 de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públieas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Bolerln
Ofieial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gat-
cfa. . .

I1rnos. Sres. Subsecretario f Director general de la Inspección General
de Servicios de la AdDunistración Pública.

ORDEN de 21 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
(lel fa//o de la sentencia dictada por la Sala cie lo Con
tencioso-Administrativo de la Auiiiencia Nacional, en el
recurso 'contendoso-administrativo 318.865, promovido
por doña AJaría José Alonso Gorda de Cortázar.

La Sala de lo Contcncioso--Administrativo de la AudienCia Nacional.
ha dictado sentencia, con fecha 23 de marzo de 1992, en el recurso
contencioso--administrativo número 318.865 en el que son partes. de
una, como demandante doi\a Maria José Alonso García de Cortá7.ar, y
de otra como demandada la Administración General del Estado, repre
st;ntada y d~fenJida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución presunta del Mi
nisterio~ las Admimstraciones Públicas, que desestImaba el recurso
de repOSición interpuesto contra la resolución de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública de fecha 30 de agosto de
1989, sobre incom~tibilidades.

La p~ .disposltiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronun~l31D1ento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contendoso·administrativo in
terpuesto por doña María José. Alonso García de Cortázar contra la
denegación, inicialmente presunta y-des'p'ués JX?r resolución expresa del
Ministerio para las Administraciones Publ~a$de 30 de agosto de 1989,
del reconocimiento de la -eompatibilidad solicitada, debemos anular y
anulamos los expresados actos administrativos impugnados, por su dis
confonnidad a Derecho; declarartdo el derecho del recurrente a com
patibilizar su puesto como Subins~ctoren la Delegación de Hacienda
oe Málaga con el ejercicio libre de la profesión Ge Economista, en
actividades que no sean propias de su puesto en el sector público, fuera
del horario del mismo y con las demás limitaciones establecidas por
los articulos 11 y 12 dé la Ley 5311984, de 26 de diciembre, de In
compatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Pú
blicas, y !lOr ~I articulo 11 del Real Decreto 59811985, de 30 de abril;
sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio pm:a las Administraciones Publicas¡ de
confonnidad. con lo establecido en los artículos .118 de la ConstituCión,
172 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de iulio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Adininistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en

el «Boletin Oficial del EstadQ»), para general conocímiento y cumpli
miento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 2l de mayo de I992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cia.

nmos. Sres. Subsecretario 'i Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 21 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiellto y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 318.941, promovido
por don Ramón -Antequera Giner.

La Sala de lo Contencioso--Administrativo de la AudienciaNacional.
ha dictado sentencia, con fecha 28 de febrero de 1992, en el recurso
contencioso~administrativo número 318.941 en el que son partes, de
una" como demandante don Ramón Antequera Giner, y -de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y de
fendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
~ara las Administraciones Publicas de fecha 18 de mayo de 1989, que
(lcsestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolUCión
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 3 de noviembre de 1988, sobre incompatibilid.:,ldes.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Ramón Antequera Gioer contra resoluciones del Mi
nisterio para las Administraciones Públicas de 3 de noviembre de 1988

.X 18 de mayo de 1989, por las que le fue denegado el reconocimiento
(le compatibilidad para simultanear el ejercicio libre y-privado de la
Abogacta con el desempei\o del puesto de trabajo en el sector público
como Jefe de los Servicios Jurídicos de la empresa "Repsol Petróleo,
Sociedad Anónima", debemos anular y anulamos las expresadas reso
luciones impugnadas, por su disconfonnidad a Derecho; y, en su lugar.
debemos declarar y declararnos el derecho del recurrente a la referida
compatibilidad solicitada, sin perjuicio de las limitaciones que lega
mente afecten al ejercicio de su actividad privada; sin imposición de
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones_Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la tonstitución,
17.2 de la Lev Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oticial del EstadQ}), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. H.
Madrid, 21-de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «BoIetin
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cía.

Umos. Sres. Subsecretario r Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública. ,

ORDEN de 21 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el

-recurso contencioso-administrativo 319.003. promovido
por don Luis Gómez de las Heras y Martín L\.faestro.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 30 de marzo de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 319.003 en el que son partes, de
una, como demandante don Luis Gómez de las Heras y Martín Maestro,
y de otra como demandada la Administración GenemI del Estado, re-
presentada y defendida por el L~trado del Estado. .. ...

El citado recurso se promoVIó contra la resoluclon del MInIsteno
ºara las Administraciones Públicas de fecha 29 de mayo de 1989, que
aesestimaba el recurso de r~sición interpuesto contra la resolUCIón
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 3 de noviembre de 1988, sobre incompatibilidades.


